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Convención internacional sobre los derechos del niño 

La historia de los niños, es decir, el co- 
nocer cuál fue la vida de los niños a lo lar- 
go del proceso histórico de la humanidad, 
es empresa de enorme dificultad. La histo- 
ria no la escribieron, como es lógico, los 
niños, ni tampoco fueron niños y niñas su 
actores principales y por ello las referencias 
escritas que nos han llegado sobre ellos 
son muy escasas, y referidas casi siempre a 
niños pertenecientes a clases poderosas: re- 
yes, nobles y ,  en épocas más recientes, hi- 
jos de burgueses adinerados etc., 

Recuerdo que el historiador griego de 
Halicarnaso, Herodoto hace, en uno de 
sus cuatro libros dedicados a Persia, una 
de las primeras y escasas referencias gene- 
rales a la educación de la infancia y de la 
juventud: los persas dice, «educaban a sus 
hjos en tres principios: montar a caballo, 
tirar con arco y decir siempre la verda&>. 

Dos de los muy escasos historiadores 
de la infancia: Lloyd de Mause y Philippe 
Ariés, desde visiones antagónicas, nos 
pueden dar idea de lo que ha sido la his- 
toria de niñas y niños. Dice de Mause «La 
historia de la infancia es una pesadilla de 
la que hemos empezado a despertar hace 
muy poco. Cuanto más se retrocede en el 
pasado más expuestos están los niños a la 
muerte violenta, el abandono, los golpes, 

el terror y los abusos sexuales». La versión, 
pese a su dramatismo, contiene una ver- 
sión evolutiva optimista, y no cuestiona el 
modelo actual de la infancia. 

Desde una perspectiva más crítica en 
relación con el modelo actual, destaca 
Ariés el rígido encasillamiento en que a su 
juicio, se ha sometido el niño a partir del 
siglo XVIII. «La solicitud de la familia, de 
la Iglesia, de los moralistas y de los adrni- 
nistradores privó al niño de la libertad de 
la que gozaba ante los adultos. Esta solici- 
tud le infligió el látigo, la prisión, las co- 
rrecciones etc. Se sustituyó la antigua indi- 
ferencia por un afecto obsesivo que domi- 
nó a la sociedad». 

En cualquier caso la situacidn de los 
niños a lo largo de la historia no ha i d o  
fácil: infanticidio, con toda probabilidad, 
entre cazadores paleolíticos cuya vida nó- 
mada se veía entorpecida por los niños; 
sacrificios rituales de niños en muchos 
pueblos de la antigüedad como por ejem- 
plo los fenicios, comerciantes y navegantes 
muy avanzados en su tiempo; autoridad 
absoluta del «pater familias, en Roma con 
derecho sobre la vida; venta de niños des- 
de Babilonia hasta el Código de Partidas 
en la Castilla del siglo XIII e incluso Rusia 
hasta el siglo XIX etc. 

El Renacimiento y siglos después la 
Ilustración suponen momentos históricos 

+ Comité españof de UNICEF. Vzcepresidente. 
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más positivos en la evolución del trato a la frían las consecuencias de la revolución in 
infancia, mientras que períodos más ac- dustrial, amontonados en núcleos urbano 
tuales como la revolución industrial, con y trabajando por salarios miserables, ta 
el empleo de niños en duros trabajos, o ya como fue descrita por Dikens, Zola o Vic 
en este siglo las guerras mundiales signifi- tor Hugo, suscitó en su tiempo una reac 
can instantes dramáticos para la infancia ción social que originó un interés por dic 
que se vio afectada. tar normas de protección. 

De un modo muy general podemos 
decir que la historia infantil ha sido dura, 
y sigue siéndolo, de modo extraordinario, 
en los países pobres de la tierra, ese tercer 
mundo donde habitan más de mil millo- 
nes de seres humanos en condiciones de 
pobreza crítica, donde niños y niñas, de 
manera muy especial las niñas, sufren una 
situación dramática por su evidente condi- 
ción de grupo más débil y por ello más 
vulnerable. 

Desde una perspectiva jurídica, los tér- 
minos niño e infancia se han subsumido 
en el concepto jurídico de minoría de 
edad, que es el estado civil en que se en- 
cuentra la persona que no ha alcanzado 
un grado de desarrollo físico, psíquico y 
social, y por ello se produce una modifica- 
ción en su capacidad de obrar. Pero al 
mismo tiempo la minoría de edad es de- 
terminante de la existencia de unas necesi- 
dades de protección que obligan al menor 
a establecer una relación de dependencia 
respecto de otras personas, a las que se ve 
vinculado a través de la patria potestad o 
la tutela, que comprometan a los poderes 
públicos a satisfacerlas cuando tales insti- 
tuciones no existen o son mal ejercidas por 
sus titulares. 

De un modo muy general, podemos 
decir que el interés por la protección del 
niño aparece de modo definitivo en el si- 
glo XIX y se plasma en todas las codifica- 
ciones europeas. La situación de los niños 
y niñas de las clases trabajadoras que su- 

El siglo XX va a ser finalmente el sigl~ 
de la infancia, al surgir una nueva sensibj 
lidad que se traduce en un conjunto d 
corrientes de pensamiento, teorías psicolí: 
gicas que subrayan la importancia de lo 
primeros años de la vida, teorías pedagá 
gicas y organismos para la protección de 1 
infancia, como es el caso de UNICEF Fon 
do de las Naciones Unidas para la Infan 
cia, que se crea en 1946, para la protec 
ción de niños y niñas afectados en Europ 
por la Segunda Guerra Mundial. 

El primer antecedente de una declara 
ción de carácter internacional de Derechc 
del Niño es la Declaración de Ginebra d 
1924, que establecía una serie de debere 
de la humanidad respecto del niño, d 
inequívoco tono proteccionista: 

- Ponerle en condiciones de un no1 
mal desarrollo físico y espiritual. 
- Alimentar al que tuviera hambre 

ser cuidado si estaba enfermo. 
- Ayudar al que está retrasado, ende 

rezar al que está desviado, recoger y socc 
rrer al huérfano y al abandonado. 
- Ponerle en condiciones de gana 

para subsistir y protegerle contra la explc 
tación. 
- Ser educado en un sentimiento d 

poner sus mejores cualidades al servicio d 
',i$us hermanos. 

Los Derechos del Niño como parte d 
los Derechos Humanos, tienen como refe 
rencia la Declaración Universal de los De 
rechos Humanos de 1948, donde se esta 
blece que «El niño tiene derecho a cuida 
dos y asistencia especial;, 
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En 1959 se aprueba en Naciones Uni- 
das la Declaración de los Derechos del Ni- 
ño, que se plasma en los siguientes diez 
principios: 

1. El derecho a la igualdad sin distin- 
ción de raza, credo o nacionalidad. 

11. El derecho a la protección especial 
para su desarrollo físico, mental, espiritual 
y social. 

111. El derecho a un nombre y a una 
nacionalidad. 

IV. El derecho a la salud, a la ali- 
mentación, vivienda y al recreo. 

V. El derecho a una educación y cui- 
dados especiales para el niño física o men- 
talmente disminuido o con impedimento 
social. 

VI. El derecho a la comprensión y al 
amor por parte de los padres y la socie- 
dad. 

VII. El derecho a recibir educación 
gratuita y disfrutar de los juegos. 

VIII. El derecho a ser el primero en 
recibir ayuda, protección y socorro en caso 
de desastre. 

IX. El derecho a ser protegido contra 
el abandono y la explotación en el trabajo. 

X. El derecho a formarse en un espí- 
ritu de solidaridad, comprensión, amistad 
y justicia entre los pueblos. 

Dicha declaración que fue aprobada 
por unanimidad en el curso de la XIV Se- 
sión Plenaria General de las Naciones Uni- 
das, constituye, como tal Declaración, un 
conjunto de principios que se recomien- 
dan a todos los Estados miembros de la 
Organización, sin que posean carácter jurí- 
dico obligatorio o vinculante. 

CONVENCI~N INTERNACIONAL DE LOS DERE- 

CHOS DEL NIÑO 

Sobre la base de los diez principios de 
la Declaración de 1959, se estimó la irnpe- 

riosa necesidad de llegar a un tratado 
multilateral vinculante para los Estados 
que lo ratificasen. 

Esta categoría jurídica de uius cogens», 
es decir de obligatorio cumplimiento y 
alegable ante los tribunales de justicia de 
los países ratificantes, es la característica 
fundamental de la Convención de los De- 
rechos del Niño, aprobada por unanimi- 
dad por la Asamblea de Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, es decir, 
treinta años después de la aprobación de 
la Declaración. 

En el momento actual la Convención 
Internacional está ratificada por 150 paí- 
ses. 

CONTENIDO Y ALCANCE DE ESA CONVEN- 

CIÓN INTERNACIONAL 

1. Resumeii de sus puntos funda- 
mentales. 

En el preámbulo o exposición de moti- 
vos se recogen los principios básicos pro- 
clamados en la Carta de las Naciones Uni- 
dad sobre la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo, señalándose que la base de 
todo es el reconocimiento de la dignidad 
intrinseca y de los derechos iguales e ina- 
lienable~ de todos los miembros de la fa- 
milia humana. 

Se evocan a continuación la «Declara- 
ción Universal de los derechos humanos» 
de 1948 y los Pactos Internacionales de 
1966, subrayando que en todos ellos se 
contiene la explícita proclamación de que 
la infancia tiene derecho a cuidados y asis- 
tencias especiales. Se reconoce seguida- 
mente niño tiene derecho al pleno 
y armonioso desarrollo de su personalidad 
y debe ser educado sobre los ideales pro- 
clamados en la Carta Fundacional de las 
Naciones Unidas, en particular en un espí- 
ritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad. 



Se hace referencia también, como pre- do sea necesario, dentro del marco de la 
cedente, a la Declaración de Ginebra de cooperación internacional» (art. 4). 
1924, sobre los derechos del niño, y a la - Respeto a las responsabilidades, de- 
análoga Declaración de 1% Naciones Ud-  rechos y deberes de los padres u otros 
das de 1959, que explícitamente procla- miembros familiares (art. 5). 
ma: «El niño necesita protección y cuida- 
dos especiales, incluso-la debida protec- 

b) Derechos civiles y políticos (l'iber- ción legal», así como a los demás Conve- tades) : 
nios constitutivos de los Organismos espe- 
cializados (UNICEF, UNESCO, OMS, etc.) que Derecho a la vida y supervivencia; al 
se interesan por el bienestar del niño. nombre y la nacionalidad v a conocer a 

Finalmente, se destaca la importancia 
de la Declaración sobre los principios so- 
ciales y jurídicos relativos a la protección y 
al bienestar de los niños,, con particular 
referencia a la institución de la adopción; 
así como las Reglas mínimas de las Nacio- 
nes Unidas -Reglas de Beijing- para la 
Administración de justicia de menores, de 
29 de noviembre de 1985; y la Declara- 
ción sobre la protección de la mujer y del 
niño en estados de emergencia y de con- 
flictos armados (resolución de 14 de di- 
ciembre de 1974). 

Sobre esas bases, la Convención se arti- 
cula en tres partes: 

A) En la parte primera, de carácter 
sustantivo, tras definir al niño como todo 
ser humano desde que nace hasta los 18 
años de edad (salvo que, en virtud a la le- 
gislación que le sea aplicable, haya alcan- 
zado antes la mayoría), se declaran los si- 
guientes principios y derechos fundamen- 
tales: 

a) Phctpios generales: 

- Igualdad y no discriminación (m. 2). 

- Prioridad del interés superior del 
niño (art. 3). 

- Deberes de los Estados de proteger 
todos los derechos, incluso, los económi- 
cos, sociales y culturales «hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan, y ,  cuan- 

sus padres; a la identidad; a no ser separa- 
do de sus padres salvo excepciones; a en- 
trar y salir de un país; a la libertad de ex- 
presión; a la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión; a la libertad de aso- 
ciación y de reunión pacífica (con las res- 
tricciones habituales); derecho a no in- 
jerencia en su vida privada, familiar y 
correspondencia, honra y reputación; dere- 
cho al acceso a la información (los mass- 
media); derecho a la crianza y desarrollo, 
a cargo de sus padres; derecho a la protec- 
ción contra toda forma de abuso físico o 
mental o perjuicio etc.; derecho a la pro- 
tección especial del Estado, en casos de 
abandono o desamparo; derecho a la 
adopción; derecho al estatuto de refugiado 
(arts. 6 a 22, ambos inclusive). 

c) Derechos económicos, sociah y 
czllturales: 

Derecho a la asistencia sanitaria, espe- 
cialmente de los minusválidos o impedi- 
dos; derecho al más alto nivel posible de 
salud y a la asistencia médica; derecho a la 
nutrición; derecho a la seguridad social; 
derecho a un nivel de vida adecuado para 
su , desarrollo físico, mental, espiritual, 
&ral y social; derecho a la educación en 
todos sus niveles y perspectivas, para el 
desarrollo de su personalidad, respeto a 
los derechos humanos, la paz, tolerancia, 
igualdad; derecho al medio ambiente; de- 
rechos de los niños de minorías étnicas, 
religiosas o lingüística; derecho al descan- 



so y al esparcimiento; derechos relativos al 
trabajo (arts. 23 al 3 1, ambos inclusive). 

d) Derechos de los niños en  circzlns- 
tancias sociales anormales o de riesgo (de- 
beres de los Estados sobre protección a los 
niños, en  esas sitzlaciones): 

- Derechos a la protección contra la 
explotación económica y contra cualquier 
trabajo peligroso: y deberes correlativos de 
los Estados (art. 32). 
- Derechos contra el uso ilícito de es- 

tupefacientes y sustancias sicotrópicas, y 
en la producción y tráfico de ellas (art. 
33). 
- Derechos contra todas las formas 

de explotación y abusos sexuales (art. 34). 
- Derechos contra el secuestro, la 

venta o la trata o tráfico para cualquier fin 
o en cualquier forma (art. 35). 
- Derecho contra cualquier otra for- 

ma de explotación (art. 36). 
- Derechos contra torturas o tratos 

crueles o inhumanos, o privaciones de li- 
bertad (arts. 37 y 39). 
- Derechos (garantías) procesales y 

penales de los niños (art. 40), aspecto de 
especial importancia. 

B) En la segunda parte, se articulan 
las disposiciones para la aplicación y entra- 
da en vigor de la Convención y, sobre to- 
do, se crea (artículo 43) un Comité de los 
derechos del niño, integrado por diez ex- 
pertos independientes, encargados de exa- 
minar los informes que los Estados fir- 
mantes de la Convención presentarán en 
el plazo de dos años, a partir de la fecha 
de ratificación y, en lo sucesivo, cada cin- 
co años, comprometiéndose dichos Estados 
a tomar las medidas necesarias para la 
aplicación efectiva de la Convención. 

C) En la tercera parte, se prevén, co- 
mo en los demás Tratados internacionales, 
las normas de procedimiento para firma, 
ratificación, reservas, etc. 

PROBLEMAS Y POSIBILIDADES DE DESARRO- 

LLO DE LA CONVENCIÓN 

Es el planteamiento que legítimamen- 
te hacen los medios de comunicación so- 
cial, consonante con el que nosotros mis- 
mos nos hacemos cada día, conscientes, a 
la vez, de nuestra responsabilidad personal 
y colectiva, y de nuestra decisión de no ce- 
jar en el empeño. 

Comenzando por lo positivo, debe 
destacarse el hecho, verdaderamente sin- 
gular en la historia de los Pactos sobre de- 
rechos humanos fraguados en el seno de 
las Naciones Unidas, de que se ha supera- 
do ya la muy relevante cifra de ratificacio- 
nes por parte de los Estados firmantes, 
aunque quedan varias Naciones importan- 
tes que todavía no lo han hecho, por cir- 
cunstancias de sus ordenamientos jurídicos 
internos o por otras razones menos expli- 
cables, pero cuyos Jefes de Estado o de 
Gobierno, se comprometieron pública- 
mente a realizarlo, durante la Cumbre 
Mundial celebrada el 29 y 30 de septiem- 
bre de 1990. 

Un segundo aspecto, es que en la refe- 
rida Cumbre Mundial -sin duda, la más 
notoria y excepcional de cuantas han teni- 
do lugar en aquel ámbito- los 71 Jefes 
de Estado y de Gobierno (entre ellos el 
Presidente español) aprobaron, en unáni- 
me consenso, una Declaración y, sobre to- 
do, un Plan de Acción, con objetivos con- 
cretos o cotas a conquistar. 

Es estimulante -y al mismo tiempo 
penoso- ese panorama. Estimulante por- 
que las victor'as en pro de la vida que en a 
ese Plan se cifran son en realidad esperan- 
zadoras; pero también penoso, no sólo por 
lo problemáticas que resultan, dados los 
obstáculos a superar, sino también porque 
queda todavía un trágico porcentaje de 
muertes y otros males que la previsión, so- 
ciológica y política, acepta como 



mente inevitables. Y ello enlaza con los 
aspectos negativos, que no es posible si- 
lenciar y que nos mueven a la protesta. 

En primer término, el hecho de que 
no fuera posible, ni técnica ni política- 
mente, aprobar en la misma Cumbre 
Mundial, al más alto nivel, algo así como 
un Presupuesto de inversiones y gastos, en 
pura solidaridad, para financiar el Plan de 
Acción. La recesión económica generaliza- 
da, la liquidación de los enormes dispen- 
dios acumulados durante la Guerra del 
Golfo y otras circunstancias de diversa ín- 
dole, no hicieron posible la asunción de 
un compromiso económico concreto y ci- 
frado, sino tan sólo la manifestación explí- 
cita de asumirlo hacia el futuro, y de in- 
formar de ello periódicamente a los Órga- 
nos competentes de las Naciones Unidas, 
principalmente según lo previsto en la 
Parte 11 de la Convención. 

EXIGENCIAS PARA SUPERAR EL CONTRASTE 
ENTRE LAS REALIDAD Y LA PROTECCIÓN 

NORMATIVA DIMANANTE DE LA CON- 

VENCIÓN 

No podemos caer en el uágico fariseis- 
mo de proclamar, de un lado, haber con- 
seguido en estos últimos años, luminosas 
perspectivas en el plano normativo e in- 
cluso en el de las manifestaciones colecti- 
vas de los más altos dignatarios de los 
poderes públicos estatales y de la propia 
Organización de las Naciones Unidas; y 
confesar, de otro, que existen ingentes 
obstáculos para que todo ello encarne en 
la terrible realidad que conocemos. En su- 
ma, si no queremos ser hipócritas o f a -  
santes, tenemos que conjurarnos a luchar 
para romper ese agobiante nudo gordiano. 
Y ello nos exige sustancialmente (en enu- 
meración abierta, en modo alguno exhaus- 
tiva) el conseguir que: 

a) Todos los Estados que firmaron la 
Convención e, incluso, los que no la fir- 

maron, pero que manifestaron su propósi- 
to de hacerlo, la ratifiquen sin más tar- 
danza. 

b) En consonancia con ello, que los 
respectivos Gobiernos y en su caso los Par- 
lamentos, aceleren la promulgación de las 
normas legales y reglamentarias de desa- 
rrollo y ejecución de lo preceptuado en la 
Magna Carta de la infancia, sobre todo las 
que no impliquen imposibles esfuerzos fi- 
nancieros. Hay muchos de esos derechos, 
que no entrañan grandes gastos y son de 
indudable importancia, en especial los re- 
lativos a las garantías en materia procesal y 
sancionadora, los concernientes a la elirni- 
nación de los malos tratos, el abandono, 
la explotación infantil de cualquier tipo, y 
todo lo relativo a las adopciones naciona- 
les e internacionales. 

c) Consignar en cada Presupuesto Pú- 
blico (estatal, autonómico o local) los re- 
cursos congruentes con las exigencias que 
la Convención determina, en favor de la 
infancia del respectivo país; así como las 
aportaciones proporcionales a los Progra- 
mas de UNICEF, oficialmente aprobados en 
las Juntas anuales de la Organización In- 
ternacional. 

d) Complementariamente, urgir la 
coordinación institucional, dentro de cada 
Administración pública, de los servicios 
concernientes al bienestar de la infancia y 
de la juventud; y análoga coordinación 
entre las diferentes Organizaciones no gu- 
bernamentales (ONG, S) y asociaciones pri- 
vadas que se ocupan de convergentes fina- 
lidades. 

e) Desde otra perspectiva, sin duda 
s$ioritaria, urge una cooperación decidida 
de los Estados indusuializados y económi- 
camente prósperos (en todo caso, con ma- 
yor PIB, que los de los Países denominados 
eufemísticamente en «vías de desarrollo»), 
para que los explícitos compromisos ad- 
quiridos al ratificar la Convención se cum- 
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plan seriamente. Importa aquí recordar el 
tristemente famoso 0,7 O h  del PIB, solem- 
nemente señalado un día y que sólo po- 
quísimos Estados cumplen, pese a las 
constantes campañas recordatorias de be- 
neméritas asociaciones. 

f )  Ni siquiera esa cooperación, sin 
duda indispensable resulta suficiente, si 
no se acompaña de una reducción drástica 
de la Deuda Externa de los Países del mal 
llamado Tercer Mundo, tal vez a través 
del acuerdo -en principio convenido en- 
tre UNICEF y el Banco Internacional del 
Desarrollo (el BID)- de que los Estados 
acreedores accedan a que una parte sus- 
tancial de su crédito, pueda ser destinada 
por el Estado deudor, en su moneda na- 
cional, para sufragar los gastos de servicios 
sociales en favor de la infancia de su pro- 
pio País: alentador acuerdo ese, pero infe- 
lizmente poco aplicado todavía. 

g) Simultáneamente, una aceleración 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de las medidas acordadas en 
1975, y tantas veces postergadas, de pro- 
funda reforma del Orden Económico In- 
ternacional, que permita a los Países deu- 
dores y quebrantados, iniciar o intensificar 
sus esfuerzos de despegue y desarrollo, en 
general, y sobre todo, en lo que afecta a 
sus servicios sociales en pro de la infancia. 

h) En otra perspectiva, pero conver- 
gentemente, la intensificación de los tra- 
bajos de los políticos, juristas, sociólogos, 
economistas y otros profesionales en la lí- 
nea (que ya apunta en la órbita del Con- 

sejo de Europa y puede servir de estímulo 
a otros Continentes) de lograt una ujudi- 
cialización», esto es, un acceso a la protec- 
ción jurisdiccional en plano nacional y en 
plano supra-nacional , de los derechos eco- 
nómicos, sociales y culturales, los derechos 
«pobres,, pero que son la riqueza poten- 
cial de los verdaderos pobres del mundo, 
y singularmente, de las niñas, los niños y 
las madres que sufren injustamente en de- 
masiados pahes de la tierra. 

i) Y, como envolviendo eses conjunto 
de perspectivas o caminos de avance hacia 
la justicia para la infancia y la juventud, 
una incansable movilización de los espíti- 
tus, a través de las Escuelas, los Colegios, 
Las Universidades, las comunidades cam- 
pesinas, en especial las de mujeres, y los 
medios de comunicación social para que la 
solidaridad -nuevo nombre de la frater- 
nidad entre todos los seres humanos- sea 
una realidad viviente, que colme lo más 
que sea posible el horizonte de nuestra es- 
peranza. 

Tal vez se piense que todos esos es- 
fuerzos pueden ser como una gota de 
agua en el Océano: pero en realidad son 
esas gotas de agua las que, con su efecto 
de testimonio y su potencialidad de conta- 
gio, pueden contribuir a que la solidati- 
dad venza al egoísmo, y a la guerra 
-cualquier guerra o violencia, máxime la 
que atenta a la integridad, a la salud y a 
la vida, de las niñas y niños del mundo- 
sea vencida por la acción de justicia, única 
raíz verdadera de la paz. 




